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2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2025-5956 Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo, mediante 
concurso-oposición, para la formación de una bolsa de empleo de 
Técnico de Sistemas Informáticos A2. Expediente 2025/4579.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para la formación de una 
bolsa de empleo de Técnico de Gestión de Sistemas Informáticos, por el procedimiento de 
concurso-oposición, encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica 
Media, clasificada en el Grupo A, Subgrupo A2, con las retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Este personal tendrá el carácter de funcionario interino a tiempo completo o jornada parcial, 
dependiendo de las características del puesto a cubrir y las circunstancias a que diera lugar la 
necesidad de personal, sea por bajas por I.T., u otra situación que suponga vacante temporal 
con reserva de puesto de trabajo, acumulación de tareas o cualquiera otra circunstancia 
contemplada en el artículo 10.1 del TREBEP 5/2015.

La citada bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027, pudiéndose 
prorrogar anualmente si así fuera estimado por la Alcaldía Presidencia, debiéndose entender 
automáticamente extinguida de no recaer Resolución expresa de prorroga antes del 31 de 
diciembre del año en curso, sin perjuicio de que por la Alcaldía- Presidencia pudiera acordarse 
la extinción de la Bolsa de Empleo por causas de ineficacia e inoperatividad sobrevenida de la 
misma debidamente acreditadas en el expediente.

Toda la información relativa al anuncio de la convocatoria, bases y desarrollo del 
procedimiento selectivo se publicará en el tablón de anuncios municipal y en la página web del 
Ayuntamiento de Piélagos: https://www.pielagos.es/empleo-publico

El presente proceso selectivo se tramitará con carácter de urgencia reduciéndose los plazos 
de tramitación en los términos establecidos en las bases.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Los requisitos que habrán de cumplir los aspirantes son:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años, en la fecha de la convocatoria, y no haber cumplido la edad 
de jubilación.

c) Estar en posesión de la titulación universitaria de ingeniería técnica como Grado 
Ingeniería Informática, Diplomado en Informática, Ingeniería Técnica Informática de Sistemas 
u otra titulación de Ingeniería-Grado en nuevas tecnologías, habilitante para el desempeño del 
puesto (Ingeniería de telecomunicaciones, Ingeniería electrónica, Ingeniería física o titulación 
similar). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de la o de la 
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. Todos los 
requisitos exigidos deberán ser cumplidos por los aspirantes en la fecha en que finalice el plazo 
para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria.

Tercera.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Presentación de instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el 
Registro General del Ayuntamiento, sito en la Avda. Luis de la Concha no 66 de Renedo de Piélagos, 
en el Registro Auxiliar existente en la Oficina Municipal de Liencres, o por cualquier otro medio 
previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de diez días naturales contados a partir 
del día siguiente al que sea publicada la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial, que se facilitará en las oficinas del 
Ayuntamiento o en la Web municipal www.piélagos.es/empleo-público. Formulario 206-Solicitud 
de admisión a pruebas selectivas.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española presentarán el documento que acredite su nacionalidad.

b) Titulación exigida como requisito. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar ésta y acreditar la correspondiente convalidación u homologación.

c) Documentación justificativa de los méritos a valorar según se establece en la base séptima 
de la presente convocatoria, entendiéndose que solamente se tomarán en consideración 
aquellos méritos debidamente justificados a través de la correspondiente documentación, 
sin que Tribunal calificador pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los 
alegados y justificados documentalmente dentro del período de presentación de instancias, 
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de 
admisión a este proceso de selección. Será exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por él alegados, que impida al Tribunal su valoración 
en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes.

d) Informe de vida laboral, en los casos de acreditar experiencia laboral, como medio complementario 
al certificado de servicios expedido por la Administración Pública o contratos laborables.

e) Junto con la instancia deberá presentarse la justificación del pago de las tasas municipales 
en concepto de derechos de examen por importe de 25 euros, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ordenanza Municipal de Tasa por Derechos de Examen. (La Caixa. Nº de 
cuenta: ES32-2100-1283-71-0200063645).

* Se podrá autorizar en la solicitud al Ayuntamiento para consulta de algunos de los datos 
necesarios relativos a dni y titulación.
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Quinta.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la 
lista de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Piélagos y página web, concediéndose el plazo de cinco 
días para subsanación, en su caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Terminado el plazo anterior, la Presidencia dictará nueva resolución, que se hará pública 
igualmente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y página web, elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o publicándola nuevamente si hubieran existido modificaciones como 
consecuencia de las alegaciones formuladas. En la misma se concretará además, la composición 
del Tribunal Calificador, y se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del examen.

Los errores materiales o de hecho que pudieran ser advertidos en la lista podrán ser 
subsanados en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente forma, debiéndose tender a garantizar 
la paridad de sexos en su composición:

Un presidente: Un Técnico del Ayuntamiento de Piélagos, jefe de servicio o área.

Tres Vocales: Empleados de la Administración designados por la Alcaldía.

Un Secretario: El de la Corporación o funcionario en quién delegue.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y todos 
los miembros deberán de tener una titulación igual o superior al requerido en la convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudiera suscitarse en el desarrollo 
de la oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en las Bases,

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo en forma al 
Presidente del Ayuntamiento cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas en el art. 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las actuaciones del Tribunal deberán ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que puedan plantearse en aplicación de las propias 
Bases o en defecto de las mismas.

El Tribunal podrá solicitar del Ayuntamiento, en caso de que fuera preciso, la designación de 
expertos, en calidad de Asesores, que actuarán con voz pero sin voto.

Séptima.- Procedimiento de selección: Concurso-Oposición:

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y constará en la resolución de uno o varios 
supuestos prácticos relativos a materias relacionadas con el trabajo a desarrollar y con las 
materias incluidas en el Anexo I de estas bases. La prueba, que necesariamente habrá de ser 
leída por el opositor ante el Tribunal, será calificada de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un 
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mínimo de 5 para su superación. El Tribunal valorará la capacidad de análisis y la aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
Asimismo, los miembros del Tribunal podrán preguntar al aspirante cuestiones o aclaraciones 
que se puedan plantear en la resolución del supuesto o supuestos realizados.

FASE DE CONCURSO:

Será posterior a la fase oposición, procediéndose a la valoración de los méritos alegados 
y documentados por los aspirantes que hubieran superado la fase oposición. Se valoraran los 
siguientes méritos, que serán tenidos en cuenta en su periodo de realización hasta el momento 
de finalización del plazo de presentación de instancias:

1. Experiencia:

Por cada mes de servicios prestados en la Administración Pública, como técnico de sistemas 
informáticos o similar, Grupo A1-A2, G.C.1-2, desarrollando funciones análogas al puesto 
objeto de la convocatoria, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo.

Por cada mes de servicios prestados por cuenta ajena como técnico en sistemas informáticos 
o similar, G.C.1-2, desarrollando funciones análogas al puesto objeto de la convocatoria, a 
razón de 0,02 puntos por cada mes completo.

Los servicios en el sector público se acreditarán mediante certificado de la Administración 
donde haya prestado los servicios, con expresión de la relación jurídica (funcionario o personal 
laboral), haciendo constar la plaza/puesto y funciones desempeñadas. Además de indicar el 
periodo de prestación efectiva de los servicios.

Los servicios en el sector privado se acreditaran mediante aportación de copia del contrato, 
en el que conste la categoría profesional, el puesto desempeñado, las funciones desarrolladas 
y el periodo de la prestación de los servicios.

No se podrán considerar aquellos documentos que presenten defectos, carencias o 
irregularidades o que no acrediten suficientemente su credibilidad.

En todos los casos, para determinar la experiencia será obligatorio aportar un Informe de 
Vida Laboral actualizado.

La experiencia se valorará como máximo en 2 puntos.

2. Formación:

Por haber realizado cursos específicos de formación en materias directamente relacionadas 
con el puesto de trabajo, organizados por organismos públicos, o centros privados homologados 
para la formación con una duración mínima de 20 horas, a razón de a razón de 0,001 puntos 
por hora de formación. En el caso de que los cursos de formación y perfeccionamiento hayan 
sido impartidos como docente por el aspirante que se presenta a la provisión se valorarán a 
0,002 puntos horas formación.

Se acreditarán los meritos mediante copia del diploma o certificado de asistencia.

La formación se valorará como máximo en 1 punto.

3.- Superación de otras pruebas selectivas.

Por cada prueba selectiva superada en el ámbito de las Administraciones Públicas u 
Organismos Autónomos dependientes de estas, correspondiente a plaza de técnico de sistemas 
informáticos o análoga al puesto de convocatoria (Grupo A1-A2, o G.C.1-2), ya sea en régimen 
de propiedad o interinidad / temporal laboral, siempre que la misma haya sido realizada en 
los últimos quince años a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes: 0,25 puntos.
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A tal efecto se tendrá en cuenta y valorarán cada una de las pruebas prácticas realizadas, 
sin que computen a tal efecto ni las fases de concurso ni las entrevistas.

Se deberá justificar dicho mérito mediante la presentación de certificado/s expedido por la 
Entidad de la que dependía el órgano de selección, indicando:

a.- Entidad convocante.

b.- Plaza convocada, con descripción del carácter funcionario o laboral de la misma.

c.- Prueba realizada y fecha de celebración.

d.- Puntuación obtenida.

La superación de pruebas selectivas se valorará como máximo en 1 punto.

Octava.- Resultado final y configuración de la Bolsa de Empleo.

Para la calificación definitiva se estará a la suma total de las puntuaciones obtenidas en las 
dos fases oposición y concurso, haciéndose pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
y página web, la relación de los aspirantes por orden de puntuación que van a configurar la 
bolsa.

En caso de empate se estará a la mayor puntuación obtenida en la fase oposición, si 
persistiese el empate se estará a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los puntos de 
la fase concurso por orden, 1º experiencia profesional, 2° formación, etc. en caso de persistir 
el empate, se establecerá en el orden alfabético por la letra determinada en el sorteo por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública para el 2025.

El Tribunal elevará a la Alcaldía Presidencia, la relación de aspirantes por orden de puntuación 
que configuran la bolsa de empleo, para proceder en su caso al nombramiento o contratación 
de personal cuando surjan necesidades, por orden riguroso de puntuación.

El aspirante que se proponga para la incorporación laboral deberá presentar en el plazo de 
3 días hábiles la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en el proceso 
selectivo, para su comprobación.

En relación al funcionamiento y regulación de la Bolsa de Empleo se estará a los criterios 
comunes establecidos de bolsas de empleo de diferentes procesos selectivos del Ayuntamiento 
de Piélagos aprobados por Resolución de Alcaldía 1394/2016 de fecha 30 de agosto y 
modificación de plazos de fecha 6-5-2022.

Novena.- Incidencias, normativa supletoria y recursos:

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los mismos a las Bases reguladoras del mismo, que tienen la 
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regulan por la disposiciones del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en tanto se proceda al desarrollo reglamentario; Ley 
7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; R.D. 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido 
de Régimen Local por el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas 
y programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y 
con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de 
Ingreso de Personal de la Administración, Provisión de Puestos y Promoción y Orden del Ministerio de 
Administraciones Públicas 14/2002, de 6 de junio por que se establecen las normas para la selección 
y nombramiento de personal funcionario interino.
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Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos que de ellas se deriven y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

ANEXO I

Tema 1.- La Ley 39/2015: El procedimiento administrativo. Fases del procedimiento 
administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. Los recursos 
administrativos.

Tema 2.- La organización municipal: órganos del ayuntamiento. Las competencias 
municipales.

Tema 3.- Los contratos de las Administraciones Públicas. Clases y régimen jurídico. Especial 
referencia al ámbito local.

Tema 4.- La Ley 40/2015: Funcionamiento electrónico del Sector Público. Los Convenios. 
Las relaciones interadministrativas.

Tema 5.- Tecnologías y arquitecturas actuales de ordenadores, elementos básicos, 
funciones, la unidad central de proceso, la memoria principal: de los dispositivos móviles a los 
superordenadores y arquitecturas escalables y de altas prestaciones.

Tema 6.- Conceptos de sistemas operativos: Características, evolución y tendencias. 
Estructura, componentes y funciones. Gestión de memoria. Administración de entrada/salida. 
Sistema de archivos. Clasificación de los sistemas operativos.

Tema 7.- Características técnicas y funcionales de los sistemas operativos: Windows, Linux, 
Unix y otros Sistemas operativos para dispositivos móviles.

Tema 8.- Seguridad física y lógica de un sistema de información. Herramientas en 
ciberseguridad. Gestión de incidentes. Informática forense.

Tema 9.- Organización de departamentos de tecnologías de la información: áreas, roles y 
responsabilidades. Tipos de estructuras departamentales: funcional, matricial, lineal. Gestión 
de la prestación del servicio. Modelos de outsourcing y su seguimiento: tipologías, indicadores 
claves de rendimiento, acuerdos de nivel de servicio.

Tema 10.- Esquema Nacional de Seguridad: Ámbito de aplicación. Principios básicos. 
Respuesta a incidentes de seguridad. Análisis de Riesgos. Categorización de los Sistemas. 
Selección de las medidas de seguridad.

Tema 11.- Legislación en materia de protección de datos: Definiciones. Principios de 
la protección de datos de carácter personal. Derechos de los afectados. Transferencias 
internacionales de datos. Categorías especiales de datos personales. Registros de Actividades 
del Tratamiento. Análisis de riesgos, evaluaciones de impacto y elección de medidas de 
seguridad. Legislación española. Garantía de los Derechos Digitales. Legislación europea.

Tema 12.- La Política de Seguridad de la Información: Objetivos, directrices y principios de 
la gestión de la seguridad de la información. Organización de la gestión de la seguridad de 
la información. Gestión de riesgos, desarrollo de la política de seguridad de la información, 
obligaciones del personal, relaciones con terceras partes y resolución de conflictos.

Tema 13.- Continuidad de los servicios: Política de continuidad. Planes de continuidad de los 
servicios prestados por la organización. Planes de continuidad del departamento de tecnologías 
de la información. Planes de recuperación de los sistemas y plataformas.
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Tema 14. - Infraestructura física de un CPD: acondicionamiento y equipamiento.

Tema 15.- Instrumentos para la cooperación entre Administraciones Públicas en materia de 
Administración Electrónica. Infraestructuras y servicios comunes. Plataformas de validación e 
interconexión de redes.

Tema 16.- Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas. Cl@ve, la Carpeta Ciudadana, el Sistema de Interconexión de 
Registros, la Plataforma de Intermediación de Datos, y otros servicios.

Tema 17.- Concepto de Virtualización. Máquinas Virtuales. Virtualización de Servidores. 
Escenarios de aplicación. Gestión y monitorización de entornos virtualizados. Arquitecturas 
hardware y software. Soluciones de mercado.

Tema 18.- Virtualización de aplicaciones. Virtualización de puestos de trabajo. Concepto y 
ventajas. Escenarios de aplicación. Gestión y monitorización. Soluciones de mercado.

Tema 19.- Computación en la nube. Base tecnológica. Componentes, funcionalidades y 
capacidades. Escenarios de aplicación. Gestión y monitorización.

Tema 20.- Sistemas de Almacenamiento masivo de datos. Sistemas SAN, NAS y DAS: 
componentes, protocolos, gestión y administración. Virtualización del almacenamiento. Gestión 
de volúmenes. Arquitecturas de backup. Políticas de backup.

Tema 21.- Redes de datos. Medios de transmisión guiados y no guiados (inalámbricos). 
Cables metálicos. Cable coaxial. Fibra óptica. Tipología de redes de cable. Sistemas de 
transmisión por satélite.

Tema 22.- Redes locales. Tipología. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. Dispositivos 
de interconexión. Redes de área extensa. Interconexión de redes.

Tema 23.- El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos 
(OSI) de ISO: arquitectura, capas, interfaces, protocolos, direccionamiento y encaminamiento.

Tema 24.- La seguridad en redes. Seguridad perimetral. Control de accesos. Cortafuegos. 
Técnicas criptográficas y protocolos seguros. Mecanismos de firma digital. Redes privadas 
virtuales. Seguridad en el puesto del usuario.

Tema 25.- Plan de seguridad informática. Plan de contingencias. Plan de recuperación. 
Políticas de salvaguarda.

Piélagos, 2 de junio de 2025.
El alcalde,

Carlos Alberto Caramés Luengo.
2025/5956
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	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-5903	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 219/2025.


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5899	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría pr
	CVE-2025-5900	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especi
	CVE-2025-5930	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la relación de aspirantes aprobados del segundo ejercicio eliminatorio del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el 

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5872	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selecci
	CVE-2025-5873	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5885	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5886	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5887	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaci
	CVE-2025-5889	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5891	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p
	CVE-2025-5922	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p
	CVE-2025-5923	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p
	CVE-2025-5925	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-5928	Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2025. Expediente 95/2025.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2025-5901	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la plantilla de personal y de la valoración de puestos de trabajo.
	CVE-2025-5902	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento Normativo de la Relación de Puestos de Trabajo.
	CVE-2025-5905	Aprobación inicial y exposición pública de la Relación de Puestos de Trabajo y Catálogo de Funciones de dichos puestos.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-5964	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 6/2025, de transferencia de créditos. Expediente 654/2025.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-5910	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Beranga
	CVE-2025-5909	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Carmona
	CVE-2025-5912	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de San Pantaleón de Aras
	CVE-2025-5908	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-5907	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Avellanedo
	CVE-2025-5906	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-5911	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Rozas
	CVE-2025-5914	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Tresabuela
	CVE-2025-5921	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-5927	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-5929	Aprobación, exposición pública de los padrones de los Impuestos de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 475/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5894	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Plan 2022-2025) correspondiente a 643 beneficiarios, mensualidad de mayo de 2025.
	CVE-2025-5895	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda de alquiler de vivienda (Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025
	CVE-2025-5896	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas del programa para contribuir al reto demográfico en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño (PLAN 2022-2025) correspondiente a 47 b
	CVE-2025-5897	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda al alquiler de vivienda para personas jóvenes y para contribuir el reto demográfico (Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ay

	Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
	CVE-2025-5888	Orden ISO/15/2025, por la que se regula el Premio de Cooperación Internacional José Félix García Calleja, de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5892	Resolución de 30 de junio de 2025, por la que se convocan los Premios Juventud de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5661	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de cabaña a vivienda en Fermilar, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 316304.
	CVE-2025-5863	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Pedreña, municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 316146.
	CVE-2025-5917	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 316030.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-5884	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en la parcela del barrio San Miguel-Coboso, 12-A.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-5957	Información pública de expediente de solicitud para construcción de estabulación para ganado vacuno de carne en barrio Rupuente, de Los Llaos. Expediente 401/2024.


	7.5. Varios
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-5893	Resolución de 27 de junio de 2025 por la que se declara la caducidad del expediente de declaración de la Torre del Reloj, en el término municipal de Limpias, incoado como Bien de Interés Local con la categoría de Monumento.

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5871	Resolución por la que se acuerda someter al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se crean diversas Distinciones Honoríficas en la sanidad de Cantabria.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-5877	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento interno de regulación del Centro Social Las Rederas. Expediente 2025/860
	CVE-2025-5926	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Concesión de Subvenciones para la Realización de Obras de Rehabilitación de Cubiertas, Fachadas, Portales, Estructura, Accesibilidad y Eficiencia Ene

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-5401	Información pública del expediente de solicitud de licencia para una actividad de almacenamiento de productos químicos en el barrio Rolisas, C-6, en Mar.
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